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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

DECRETO No. 46 

EL PRESIDENTE DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA,

CONSIDERANDO:

 I.  Que de conformidad al Art. 195 de la Constitución de la República, le corresponde a la Corte de Cuentas de la República, fi scalizar la 
Hacienda Pública en general y la ejecución del Presupuesto en particular.

 II.  Que resulta imperativo para el Organismo Superior de Control, establecer normas claras y específi cas tendientes a garantizar el buen uso 
de los recursos del Estado, en lo referente al cumplimiento de Misiones Ofi ciales.  

POR TANTO:

 De conformidad a los Arts. 195 atribución 6º de la Constitución de la República, 5 No. 17 y 24 No. 4 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República,

DECRETA: El siguiente

REGLAMENTO PARA EL CONTROL DE MISIONES OFICIALES REALIZADAS POR FUNCIONARIOS

Y EMPLEADOS DEL SECTOR PÚBLICO Y MUNICIPAL. 

 Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas que servirán de base para ejercer el control que la Corte de Cuentas 
de la República, que en lo sucesivo podrá denominarse "la Corte" respecto a las misiones ofi ciales al exterior del país, realizadas por funcionarios y 
empleados de las entidades u organismos del sector público y municipal, con el fi n de optimizar los recursos institucionales. 

 Artículo 2.- La Corte verifi cará el cumplimento de lo establecido en las disposiciones legales aplicables a cada entidad del sector público y mu-
nicipal, en lo relacionado a las Misiones Ofi ciales al Exterior, para lo cual solicitará el expediente documentado que para tal  fi n lleve cada institución 
o municipalidad. 

 Artículo 3.- Toda Misión Ofi cial al exterior otorgada a los funcionarios o empleados públicos, debe constar en un Acuerdo emitido por la máxima 
autoridad de la entidad, en el cual se contemplaran como mínimos los siguientes requisitos: 

 a)  Nombre y cargo del funcionario o empleado;

 b)  Objetivo, justifi cación o benefi cio institucional;

 c)  Duración de la Misión;

 d)  País de destino;

 e)  La consideración del pago de boletos aéreos, monto de viáticos, gastos de viaje y terminales, se hará de conformidad a la normativa que 
rige las misiones ofi ciales, según la institución de que se trate. 

 f)  En caso que la Misión Ofi cial obedezca a invitaciones realizadas por instituciones u organismos extranjeros, deberá hacerlo constar, dejando 
copia de la invitación en el expediente.

 g)  Cuando la Misión Ofi cial sea fi nanciada total o parcialmente por organismos instituciones cooperantes, se debe hacer constar.

 Artículo 4.- Queda prohibido que los servidores públicos y municipales, valiéndose de los boletos aéreos se queden fuera del país en carácter 
particular después de concluida la misión; por lo tanto las entidades, organismos del sector público y municipal deberán establecer un mecanismo de 
control que garantice su cumplimiento y las sanciones a que haya lugar, inclusive el reintegro del valor del boleto aéreo. 

 Artículo 5.- Los servidores públicos que realicen misiones ofi ciales al exterior, cuyos gastos sean sufragados por terceros en su totalidad, no los 
exime del cumplimiento de estas disposiciones.  

 Artículo 6.- El presente Reglamento entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

 San Salvador, a los dieciséis  días del mes de diciembre del año dos mil trece.

Lic. Rosalío Tóchez Zavaleta,

Presidente de la Corte de Cuentas de la República.

(Registro No. F019389)




